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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del catorce de junio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 16627/INFOEM/IP/RR/2022 y 17258/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Instituto Mexiquense de la Juventud, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El siete de octubre y diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX, las solicitudes de información ante EL SUJETO OBLIGADO, y a las cuales se les asignaron los números de expediente 00066/IMEJ/IP/2022 y 00071/IMEJ/IP/2022, mediante la cual requirió:

00066/IMEJ/IP/2022, (16627/INFOEM/IP/RR/2022):

“solicito los recibos en versión publica de la directora general berenice marin becerril desde el 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiemvre de 2022. asi como de los subdirectores y titulares de area en ese mismo periodo.” (Sic)
00071/IMEJ/IP/2022, (17258/INFOEM/IP/RR/2022):

“Solicito los recibos de nomina en versión ppublica de la Directora General Berenice Marin Becerril y de su particular Flor de Maria Gracia Vladez desde la primer quincena de abril de 2022 hasta la primer quincena del mes de noviembre del 2022..” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de octubre y veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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[image: ]


II. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el veintinueve de octubre y diez de diciembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

00066/IMEJ/IP/2022, (16627/INFOEM/IP/RR/2022):

“Metepec, México a 29 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00066/IMEJ/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio de respuesta número IMEJ/UT/066/2022 de fecha 28 de octubre de 2022 con un archivo adjunto en formato pdf.”


Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

· “IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - SPHT - UAA - 066 - Anexo 1.pdf”.- remite una foja que contiene los rubros siguientes:
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Pero además de los Servidores Públicos Sergio Alonso, Josué Daniel, Gerardo Esteban y Esteban Ociel.

· “IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - 066.pdf” y IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - 066.pdf ambos archivos contienen el mismo contenido Oficio generado por el Titular de Transparencia del Sujeto Obligado, en el cual hace del conocimiento que remite la información en un documento ad-hoc, en atención a que, para obtener los recibos de nómina de los Servidores Públicos solicitados, se requiere una clave que es proporcionada a cada uno.

00071/IMEJ/IP/2022, (17258/INFOEM/IP/RR/2022):

“Metepec, México a 10 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00071/IMEJ/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa oficio de respuesta número IMEJ/UT/071/2022, de fecha 9 de diciembre de 2022; asimismo, se adjunta al presente, copias simples en formato PDF, de los recibos de nómina en versión pública de la servidora pública maestra Berenice Marín Becerril, Directora General del Instituto Mexiquense de la Juventud, de los “Recibos de Nómina”, del periodo comprendido del 1 de abril al 15 de noviembre de 2022, los cuales contienen datos personales consistentes en: número de trabajador, CURP, RFC, Código QR, cadenas y sellos digitales y deducciones de carácter personal como son: seguro de separación de mandos medios y aportación al programa “Niño Indígena”.
Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

· “IMJ011213721_NOM_NOMINA3565_111 (2).pdf” de cuyo contenido se advierte quince recibos de nómina en favor de Berenice Marín Becerril, que abarcan el periodo del primero de abril, al quince de noviembre de dos mil veintidós.

· “IMEJ - 071 ACUERDO-1.pdf” documento que consta de doce fojas el cual corresponde al Acuerdo del comité de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Juventud CT/IMEJ/ACTA/EST/005/2022, del ocho de diciembre de dos mil veintidós para efecto de la clasificación de información de los recibos de nómina de la Servidora Pública Berenice Marín Becerril.


· “IMEJ - 071 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - 071.pdf”.- Archivo digital que contiene el documento constante de tres fojas el cual de su contenido se advierte el pronunciamiento del Titular de Transparencia dirigido al Recurrente, donde le hace del conocimiento del resumen de la respuesta otorgado mencionando los recibos que entrega, así como el acuerdo de clasificación que atendió dichos recibos.


IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el diecisiete de noviembre y doce de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignaron los números de expedientes 16627/INFOEM/IP/RR/2022 y 17258/INFOEM/IP/RR/2022en el que señaló de manera idéntica en ambos recursos lo siguiente:

00066/IMEJ/IP/2022, (16627/INFOEM/IP/RR/2022):
Acto Impugnado: 
“"no entrega la infromacion solicitada".” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“Solicite los recibos de nomina en versión pública de la directora genera así como de los titulares del periodo comprendido 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiemvre de 2022 y no me entregaron la información, solo una tabla con cantidades, me niegan el derecho de acceso a la infomeacipn.” (Sic)

00071/IMEJ/IP/2022, (17258/INFOEM/IP/RR/2022):
Acto Impugnado: 
“Solicite los recibos de nómina en versión pública de la Particular Flor de María Valdez y no fueron entregados.” (Sic)

Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“no entrego la información de manera completa".” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el recurso 16627/INFOEM/IP/RR/2022  se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y el doce de diciembre de dos mil veintidós el recurso 17258/INFOEM/IP/RR/2022  se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron mediante EL SAIMEX, a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez  y María del Rosario Mejía Ayala a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintitrés de noviembre y diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO el ocho de septiembre de dos mil veintidós, remitió los siguientes archivos digitales:

00066/IMEJ/IP/2022, (16627/INFOEM/IP/RR/2022):
- MEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - Informe Justificado - 066.pdf- El cual contiene un oficio constante de dieciséis fojas firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica la respuesta entregada en primer término y además agrega que no se pueden entregar la información, pues esta solo se puede accesar mediante clave del propio titular del recibo de nómina.



00071/IMEJ/IP/2022, (17258/INFOEM/IP/RR/2022):

- IMEJ - 071 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - Informe Justificado - 071.pdf- El cual contiene un oficio constante de catorce fojas firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica la respuesta entregada en primer término y además expone por qué no fue entregada la información solicitada relativa a “FLOR DE MARÍA GRACIA VLADEZ”,  refiriendo que se trata de persona diversa a la particular “FLOR DE MARÍA GARCÍA VALDEZ”, por esa situación no se encontraba en posibilidades de entregar la información peticionada.

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Primera Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha once de enero de dos mil veintitrés acumular los Recursos de Revisión 16627/INFOEM/IP/RR/2022  y 17258/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
El trece de febrero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó todas y cada una de las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública materia del presente asunto, el Recurso de Revisión 16627/INFOEM/IP/RR/2022 fue notificado el veintinueve de octubre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del treinta y uno de octubre al veintidós de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días treinta de octubre, cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de  noviembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, los días dos y veintiuno de noviembre de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]Por cuanto hace al Recurso de Revisión 17258/INFOEM/IP/RR/2022, fue notificado el día diez de diciembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del doce de diciembre de dos mil veintidós al diecisiete de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días once, diecisiete, dieciocho de diciembre de dos mil veintidós y catorce y quince enero de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, del veintiuno de diciembre de dos mil veintidós al ocho de enero de dos mil veintitrés, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se presentaron los días diecisiete de noviembre y doce de diciembre de dos mil veintidós, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.     Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

De lo anterior, conviene recordar de manera literal la solicitud del Recurrente que versa al tenor siguiente:

00066/IMEJ/IP/2022, (16627/INFOEM/IP/RR/2022):

“solicito los recibos en versión publica de la directora general berenice marin becerril desde el 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiemvre de 2022. asi como de los subdirectores y titulares de area en ese mismo periodo.” (Sic)

00071/IMEJ/IP/2022, (17258/INFOEM/IP/RR/2022):

“Solicito los recibos de nomina en versión ppublica de la Directora General Berenice Marin Becerril y de su particular Flor de Maria Gracia Vladez desde la primer quincena de abril de 2022 hasta la primer quincena del mes de noviembre del 2022..” (Sic)

Ante dichas solicitudes el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta en ambos recursos de manera similar, por ello se plasmará los documentos que se extraen de ambos recursos medularmente para dar contestación a los requerimientos del particular con los siguientes documentos electrónicos:

00066/IMEJ/IP/2022, (16627/INFOEM/IP/RR/2022):

· “IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - SPHT - UAA - 066 - Anexo 1.pdf”.- remite una foja que contiene los rubros siguientes:
[image: ]
Pero además de los Servidores Públicos Sergio Alonso, Josué Daniel, Gerardo Esteban y Esteban Ociel.

· “IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - 066.pdf” y IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - 066.pdf ambos archivos contienen el mismo contenido Oficio generado por el Titular de Transparencia del Sujeto Obligado, en el cual hace del conocimiento que remite la información en un documento ad-hoc, en atención a que, para obtener los recibos de nómina de los Servidores Públicos solicitados, se requiere una clave que es proporcionada a cada uno.

00071/IMEJ/IP/2022, (17258/INFOEM/IP/RR/2022):

· “IMJ011213721_NOM_NOMINA3565_111 (2).pdf” de cuyo contenido se advierte quince recibos de nómina en favor de Berenice Marín Becerril, que abarcan el periodo del primero de abril, al quince de noviembre de dos mil veintidós.

· “IMEJ - 071 ACUERDO-1.pdf” documento que consta de doce fojas el cual corresponde al Acuerdo del comité de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Juventud CT/IMEJ/ACTA/EST/005/2022, del ocho de diciembre de dos mil veintidós para efecto de la clasificación de información de los recibos de nómina de la Servidora Pública Berenice Marín Becerril.


· “IMEJ - 071 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - 071.pdf”.- Archivo digital que contiene el documento constante de tres fojas el cual de su contenido se advierte el pronunciamiento del Titular de Transparencia dirigido al Recurrente, donde le hace del conocimiento del resumen de la respuesta otorgado mencionando los recibos que entrega, así como el acuerdo de clasificación que atendió dichos recibos.
Atento a dichas respuestas, el particular se inconformo de la siguiente manera:

00066/IMEJ/IP/2022, (16627/INFOEM/IP/RR/2022):
Acto Impugnado: 
“"no entrega la infromacion solicitada".” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“Solicite los recibos de nomina en versión pública de la directora genera así como de los titulares del periodo comprendido 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiemvre de 2022 y no me entregaron la información, solo una tabla con cantidades, me niegan el derecho de acceso a la infomeacipn.” (Sic)

00071/IMEJ/IP/2022, (17258/INFOEM/IP/RR/2022):
Acto Impugnado: 
“Solicite los recibos de nómina en versión pública de la Particular Flor de María Valdez y no fueron entregados.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“no entrego la información de manera completa".” (Sic)

En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.

Atento a lo anterior, como se puede advertir las solicitudes de información versan de manera similar, por ello conviene analizarlas de manera integral, para efecto de mejor estudio y comprensión, atendiendo a lo siguiente:

1. Solicita de la directora general berenice marin becerril recibos de nómina en la temporalidad del desde el 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022.

2. Solicita de su particular Flor de Maria Gracia Vladez, recibos de nómina desde la primera quincena de abril de 2022 hasta la primera quincena del mes de noviembre del 2022.

3. Solicita los recibos de nómina de subdirectores y titulares de área en el periodo del 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que los motivos de inconformidad del RECURRENTE acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Primeramente, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 1, se tiene lo siguiente:
1. Solicita de la directora general berenice marin becerril recibos de nómina en la temporalidad del desde el 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022.
Ante este requerimiento debe precisarse que por cuanto hace al Recurso de Revisión 16627/INFOEM/IP/RR/2022, si se inconforma en vía de agravio al referir que no se entrega la información completa, pues solicitó los recibos de nómina en versión pública de la directora general (berenice marin becerril) y por cuanto hace al Recurso de Revisión 17258/INFOEM/IP/RR/2022 no existe inconformidad relativa a este rubro (acto consentido). 

Ahora bien, debe destacarse que en respuesta del Recurso de Revisión 16627/INFOEM/IP/RR/2022 entregó mediante archivo digital un documento ad-hoc denominado “IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - SPHT - UAA - 066 - Anexo 1.pdf” que contiene información pertinente a la Directora General BERENICE MARÍN BECERRIL, con los rubros clave de trabajador, día, mes, año, nombre de trabajador y monto del periodo, como se advierte de la siguiente imagen:

[image: ]

No obstante ello, en el Recurso de Revisión 17258/INFOEM/IP/RR/2022 en respuesta hace entrega mediante el archivo digital denominado “IMJ011213721_NOM_NOMINA3565_111 (2).pdf” quince recibos de nómina en favor de Berenice Marín Becerril, que abarcan el periodo del primero de abril, al quince de noviembre de dos mil veintidós, así como el archivo digital “IMEJ - 071 ACUERDO-1.pdf” que consta de doce fojas el cual corresponde al Acuerdo del comité de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Juventud CT/IMEJ/ACTA/EST/005/2022, del ocho de diciembre de dos mil veintidós para efecto de la clasificación de información de los recibos de nómina de la Servidora Pública Berenice Marín Becerril, como se advierte de las siguientes imágenes:
[image: ]


[image: ]

Atento a ello, y toda vez que fueron entregados los recibos de nómina en favor de Berenice Marín Becerril, que abarcan el periodo del primero de abril, al quince de noviembre de dos mil veintidós, se considera colmada dicha pretensión, pues atendiendo al acuerdo del  once de enero de dos mil veintitrés, en la que el Pleno de este Instituto consideró pertinente la acumulación los Recursos de Revisión 16627/INFOEM/IP/RR/2022  y 17258/INFOEM/IP/RR/2022, para efecto de evitar resoluciones contradictorias y ociosas, es que la entrega de información realizada en un Recurso de Revisión afecta al otro, pues la intención es que el Recurrente obtenga la información peticionada, que en el particular son los recibos de nómina de la Directora General Berenice Marín Becerril en la temporalidad del desde el primero de abril de dos mil veintidós hasta el treinta de septiembre de dos mil veintidós.

Ahora bien, por cuanto hace a la petición marcada con el número 2, se obtiene lo siguiente: 
2. Solicita de su particular Flor de Maria Gracia Vladez, recibos de nómina desde la primera quincena de abril de 2022 hasta la primera quincena del mes de noviembre del 2022.
Por cuanto hace a esta solicitud de información, es atinente al Recurso de Revisión 17258/INFOEM/IP/RR/2022, pues solo en este Recurso se peticionó dicha información,  a lo que el Sujeto Obligado, no realizó pronunciamiento alguno en respuesta y por ende existió inconformidad en vía de agravio, solicitando los recibos de (cita de manera textual) “la Particular Flor de María Valdez y no fueron entregados”; no obstante ello al emitir su Informe Justificado remitió el archivo digital denominado - IMEJ - 071 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - Informe Justificado - 071.pdf, en el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, ratifica la respuesta entregada en primer término y además expone por qué no fue entregada la información solicitada relativa a “FLOR DE MARÍA GRACIA VLADEZ”,  refiriendo que se trata de persona diversa a la particular “FLOR DE MARÍA GARCÍA VALDEZ”, por esa situación no se encontraba en posibilidades de entregar la información peticionada.
Ahora bien, de acuerdo a lo mencionado, es pertinente referir que si bien los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si en el presente asunto el particular formuló su solicitud por medio de un representante legal experto en la materia o por sí mismo, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y conocer desconocer los documentos idóneos que contengan la información requerida.

Es por ello que, al no tener certeza si los particulares actúan a través de un representante legal que nace la necesidad de actuar bajo estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente, en el sentido de identificar el documento que dé cuenta de lo requerido, sirven de sustento los criterios 28/10 y 016/2017 emitidos por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales respectivamente, mismos que mencionan lo siguiente:   [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
(Énfasis añadido)
Es por lo anterior que los Sujetos Obligados en la atención a las solicitudes, deben verificar si entre sus funciones, atribuciones y competencias generan documentos donde consta la información requerida por los particulares, cuando estos últimos no especifiquen un documento al que deseen tener acceso; o en su defecto como en el caso particular acontece, se exprese de manera errónea el nombre, pues al citar la solicitud de manera literal acontece lo siguiente:
“Solicito los recibos de nomina en versión ppublica de la Directora General Berenice Marin Becerril y de su particular Flor de Maria Gracia Vladez desde la primer quincena de abril de 2022 hasta la primer quincena del mes de noviembre del 2022..” (Sic)
De la solicitud, claramente se advierte la cita del Recurrente peticionando recibos de nómina de “Flor de Maria Gracia Vladez” y ante este requerimiento, el Sujeto Obligado negó la entrega de información argumentando la inexistencia de algún Servidor Público que se llamara así; no obstante ello, el propio Sujeto Obligado expone que el nombre correcto de la persona lo es Flor de María García Valdez, como se advierte a continuación del párrafo extraído del informe justificado para mejor entendimiento, como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
No obstante ello, es claro que el Recurrente se refiere a la misma persona que menciona el Sujeto Obligado, pues con independencia de haber errado en proporcionar mal el nombre, si solicitó los recibos de nómina de la particular de la Directora General, y de acuerdo a lo expuesto por el propio Sujeto Obligado, dicha calidad recae en la Servidora Pública Flor de María García Valdez, por ello es que resulta procedente MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de los recibos de nómina de esta última, en el periodo de la primera quincena de abril de 2022 hasta la primer quincena del mes de noviembre del 2022.
Finalmente, por cuanto hace a la petición diseminada marcada con el número 3, se obtiene lo siguiente:

3. Solicita los recibos de nómina de subdirectores y titulares de área en el periodo del 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022.
Cabe destacar que dicha solicitud de información atañe al Recurso de Revisión 16627/INFOEM/IP/RR/2022, de la cual, se pronunció mediante entrega de los archivos digitales denominados IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - SPHT - UAA - 066 - Anexo 1.pdf así como del archivo digital denominado “IMEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - 066.pdf” de los cuales expone que remite la información peticionada en un documento ad-hoc, en atención a que, para obtener los recibos de nómina de los Servidores Públicos solicitados, se requiere una clave que es proporcionada a cada uno, como se advierte de las siguientes imágenes: (las cuales se encuentran un poco ilegibles, pero si se alcanza a apreciar el contenido)
[image: ]
[image: ]
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Respuesta que fue debidamente ratificada en vía de informe justificado mediante el archivo digital denominado MEJ - 066 - C. XXXXX XX XXXXXXX - Unidad de Transparencia - Informe Justificado - 066.pdf- El cual contiene un oficio constante de dieciséis fojas firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica la respuesta entregada en primer término y además agrega que no se pueden entregar la información, pues esta solo se puede accesar mediante clave del propio titular del recibo de nómina, como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]

Ahora bien, primero que nada, debe precisarse que los Sujetos Obligados deben apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley en comento, entonces, al dar respuesta a las solicitudes deben garantizar que la información que proporcionen sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, la falta a cualquiera de estos principios, puede convertirse en una afectación directa al derecho de acceso a la información.

Es necesario enfatizar que, las remuneraciones que reciben los servidores públicos por la prestación de sus servicios ante una Institución Pública es información de carácter pública, aún y cuando pudiera tratarse de datos personales los cuales solo tengan acceso el Servidor Público titular. Si bien es cierto, las personas físicas tienen derecho a la protección de sus datos personales, también lo es que, los servidores públicos al establecer una relación laboral con un ente público sujeto a la transparencia y rendición de cuentas que su último fin es servir a la ciudadanía, implica que la esfera de protección a sus datos personales sea reducida, en comparación a una persona ajena al quehacer gubernamental, ya que es imperante la obligación de la transparencia y rendición de cuentas en el Estado Mexicano y las percepciones reflejan el ejercicio de los recursos del erario público.

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…” [Sic]
Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]


En este sentido, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por el particular, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
En virtud lo anterior, para justificar la publicidad tratándose de remuneraciones, sirve de sustento el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
CRITERIO 0002-11
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)” [Sic]

Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción VIII, señala que la información solicitada respecto de la remuneración de todos los servidores público, se trata de una obligación de transparencia común, documentales que por propia y especial naturaleza son públicos y los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, aún en medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades.

Una vez sentado lo anterior, resulta importante aclarar que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, carece de congruencia, toda vez que señala actividades propias de los servidores púbicos para que ellos mismos accedan a sus comprobantes de pagos y deducciones, aunado a lo anteroir, la parte solicitada, no niega contar con la información requerida por el solicitante.

En consecuencia, se considera pertinente ordenar la entrega de la información solicitada por el recurrente, siendo los recibos de nómina de los Subdirectores y Titulares de área del Sujeto Obligado del periodo 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022.

Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), clave de seguridad social, número de empleado, descuentos personales.  
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Número de empleado.

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/14, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

De tales circunstancias en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Préstamos o descuentos personales que se le hagan al servidor público.

Existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil.

Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio. 

Por lo tanto, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

  Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:







R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas en los Recursos de Revisión 16627/INFOEM/IP/RR/2022 y 17258/INFOEM/IP/RR/2022 por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas a las solicitudes de información 00066/IMEJ/IP/2022 y 00071/IMEJ/IP/2022 y se ordena, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública el documento o documentos en donde conste lo siguiente: 
· Recibos de nómina de la particular referida en el considerando Sexto, del periodo del quince de abril al quince de noviembre de dos mil veintidós.
· Recibos de nómina de los Subdirectores y Titulares de área del Sujeto Obligado del periodo comprendido del primero de abril al treinta de septiembre de dos mil veintidós.

Con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que las respuestas que dé EL SUJETO OBLIGADO derivadas de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante Recurso de Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Del andlisis de la solicitud de informacion de fecha 17 de noviembre de 2022, no se
desprende que haya solicitado “los recibos de némina de la particular Flor de
Maria Garcia Valdez”, porque la peticion primigenia solo se limité a solicitar los
recibos de némina en version publica de “FLOR DE MARIA GRACIA VLADEZ";
demostrandose de forma indubitable en términos de lo dispuesto por los articulos
2.13 y 2.14 del Codigo Civil del Estado de México, que se trata de personas
diferentes sobre las cuales versa la solicitud de informacion inicial con la indicada en
el Recurso de Revision, porque nombre designa e individualiza a una persona,
formandose con el sustantivo propio y el primer apelido del padre y el primer
apelido de la madre, en el orden que de comdn acuerdo determinen, sin que de la
respuesta contenida en el oficio nimero IMEJ/UT/071/2022.

Por lo anterior, se aprecia que el recurrente al momento de interponer el presente
recurso de revision, amplio en parte su solicitud de informacion, ya que requirié
nuevos elementos en relacion a la solicitud con nimero de folio
00071/IMEJ/IP/2022, en consecuencia, este Sujeto Obligado no se encontraba en
condiciones de proporcionar informacion antes sefialada; en razon de que la
informacion solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la
solicitud de informacion primigenia, resultando injustificado  examinar - tales
argumentos pues éstos no fueron del conocimiento de esta Unidad de
Transparencia inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de
analizarla ni de pronunciarse sobre la misma, sirviendo de base para lo anterior, el
criterio de interpretacion emitido por el INAI, que a la letra dice:
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De acuerdo a la informacion requerida y proporcion:
de hacer una bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en su o
bajo su responsabilicac el Servicor
Humanos de este Organismo ces
concentrado de la nomina de pag
quienes actuaimente fungen & carco
Subdirectores, a través oe |2 copia smpie ¢
PDF (Anexo 1).
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Es importan
mediante oficio nimero 211C0307 0001005/ 1510
afio en curso, requirié los recibos de nom
anterior, al servidor pUblico responsan ¢
de Apoyo Administrativo, informacion q
los recibos de némina en version pUbi o
en comento, argumentando aue par
encuentran en un *Sistema ce
descentralizado, alojacos en &
humanos con usuario y cont
que proporciond el Arez e He:
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Cve. Trab. | Dia | Mes | Ao [Nombre del trabajador [Monto del periodo
111 | 15 | 4 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 30 | 4 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 15 | 5 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 31 | 5 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 15 | 6 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 30 | 6 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 15 | 7 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 31 | 7 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 15 | 8 |2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
111 | 31| 8 | 2022 |BERENICE MARIN BECERRIL $18.431.41
080 | 15 | 4 | 2022 |SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 5976539
080 | 30 | 4 | 2022 SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 5976539
080 | 15 | 5 |2022|SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 5976539
080 | 31 | 5 |2022SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 59,7653
080 | 15 | 6 |2022|SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 5976539
080 | 30 | 6 |2022SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 5976539
080 | 15 | 7 | 2022 |SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 5976539
080 | 31 | 7 |2022SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 59,7653
080 | 15 | 8 |2022|SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 5976539
080 | 31 | 8 |2022SERGIO ALFONSO CASTANOS MALDONADO 5976539
118 | 15 | 8 | 2022 |JOSUE DANIEL LOPEZ ACEVES $6.411.75|
118 | 31 | 8 [2022 |JOSUE DANIEL LOPEZ ACEVES $6.411.75|
119 | 15 | 8 | 2022 [GERARDO ESTEBAN JACINTO $8.826.10]
119 | 31 | 8 |2022 [GERARDO ESTEBAN JACINTO $8.826.10]
083 | 15 | 4 | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
003 | 30 | 4 | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
083 | 15 | 5 | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
083 | 31| 5 | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
083 | 15 | 6 | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
003 | 30 | 6 | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
083 | 15 | 7 | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
083 | 31| 7 | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
083 | 15 | & | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
003 | 31| & | 2022 [ESTEBAN OCIEL BERNAL FLORES $8.826.10]
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Gon fundamento en lo dispuesto por los articulos 12 parrafo segundo, 19 pérrafo primero, 23 fraccién |, 24
pérafo tercero, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pubica del Estado de
México y Municipios. y de acuerdo con Ia informacion que genera y que obra en los archivos del Area de
Recursos Humanos, adsciita a la Unidad de Apoyo Administrativo del Instituto Mexiquense de la Juventud,
hago de su conocimiento a través de esta Unidad de Transparencia, o siguiente:

De acuerdo a la informacién requerida y proporcionada y después de hacer una bisqueda exhaustiva y
razonable en los archivos que obran en su poder y bajo su responsabilidad del Servidor Publico responsable
del Area de Recursos Humanos este Organismo descentralizado, me perita hacer de su conocimiento el
concentrado el concentrado de la némina de pagos por la prestacién de sus senvicios laborales de quienes
actualmente fungen a cargo de la Direccién General, Titulares de Unidad y Subdirectores, a través de la
coipa simple que se remite adjunto al presente en formato PDF (Anexo 1).

Es impotante sefislr que esta Unidad de Transparenca, mediante ofico nimero
211C0301000100S/TS/049/2022 de fecha 10 de octubre del aio en curso, requirio la informacion de los.
recibos de némina de los fitulares que se refieren en el parrafo anterior, al servidor pUblico responsable del
Avea de Recursos Humanos, adscrita a la Unidad de Apoyo Administrativo, el cual no entregé en tiempo y
forma los recibos de némina en version publica, para la atencion de la solicitud de informacién en comento,
argumentando que el *Sistema de Contabilidad Electrénica de Némina de este organismo descentralizado’,
para emitiry timbrar los recibos de ndmina se encuentran alojados en el equipo de COMPULO a cargo del
referido responsable de recursos humanos con usuario y contrasena de acceso, por lo que Unicamente se
entrega lo que proporciond el Area de Recursos Humanas.

Asimismo, comento a usted que de acuerdo  lo establecido en los articulos 12 y 59 fracciones I, Ily il de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, refiefo que su
solicitud es un planteamiento con un requerimiento de informacién con interés individual, conforme al articulo
3 fraccion XXIl, en dicho contexto solo se debera de proporcionar la informacion pilblica que se requiera y
obre en los archivos, en el estado en el que se encuentre sin procesarla, ni presentarla conforme al interés
del solicitante.
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud
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